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Asunto : Informe de Seguimiento al cumplimiento de las disposiciones que regulan la Acción 
de Repetición. 

Cordial Saludo: 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, 
modificado por el artículo 3 del Decreto 1167 de 2016, con el debido respeto me permito 
remitir a su Despacho, el informe de seguimiento al cumplimiento de las disposiciones que 
regulan la Acción de Repetición, para su conocimiento y los fines que considere pertinentes. 

Copia de este mismo informe, es remitido a la líder de proceso, con el fin se formulen las 
acciones que corresponda, una vez se realice el análisis de causa - raíz. 

Reiteramos nuestra disposición de prestar u ofrecer la asesoría y acompañamiento cuando 
ésta se requiera. 

Cordialmente 
ti 

CECILSTES COTES 
Jefe de Control Interno de Gestión 

Copia : 
	

Daniela Andrade Valencia, Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Anexo: 
	

Informe en 20 folios 

Proyectó: 	María Mercedes Cabra Dussán 
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INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULAN LA ACCIÓN DE REPETICIÓN 

OBJETIVO: 

Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto 
1069 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 1167 de 2016, en relación con 
los trámites por procesos pagados por la Entidad como consecuencia de una 
condena, conciliación u otra forma de terminación de conflictos; al concluirse que 
existió responsabilidad patrimonial de la entidad y frente a los cuales es necesario 
determinar previo estudio la procedencia o improcedencia de iniciar Acciones de 
Repetición, contra la servidores que tuvieron participación en los hechos que generan 
la decisión en contra de la Entidad con el fin de defender los intereses de la Entidad, a 
través del reconocimiento y recuperación de los recursos pagados. 

ALCANCE: 

El informe se circunscribe a la verificación y evaluación de la gestión adelantada por el 
Ordenador del Gasto y el Comité de Conciliación, en relación al inicio de las Acciones 
de Repetición, durante el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2018 y el 28 de 
febrero de 2019. 

MARCO NORMATIVO: 

.- Constitución Política de Colombia, Artículo 90 "El Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la 
acción o la omisión de las autoridades públicas". 

.- Constitución Política de Colombia, Artículo 6 "Los particulares sólo son 
responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los 
servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación 
en el ejercicio de sus funciones."  

.- Ley 446 de 1998, Artículo 75 "COMITÉ DE CONCILIACION. La Ley 23 de 1991 
tendrá un nuevo artículo, así: "Artículo 65-8. Las entidades y organismos de Derecho 
Público del orden nacional, departamental, distrital y de los municipios capital de 
departamento y los Entes Descentralizados de estos mismos niveles, deberán integrar 
un comité de conciliación, conformado por los funcionarios del nivel directivo que se 
designen y cumplirá las funciones que se le señalen. Las entidades de derecho 
público de los demás órdenes tendrán la misma faculta " 
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Ley 678 de 2001 "Por medio de la cual se reglamenta la determinación de 
responsabilidad patrimonial de los agentes del estado a través del ejercicio de la 
acción de repetición o del llamamiento en garantía con fines de repetición". 

.- Decreto 1716 de 2009 "Por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 
2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001. 

.- Ley 1437 de 2011, Artículo 155 numeral 8 "De las acciones de repetición que el 
Estado ejerza contra los servidores o ex servidores públicos y personas privadas que 
cumplan funciones públicas, incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no 
exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya 
competencia no estuviere asignada al Consejo de Estado en única instancia." 

.- Ley 1564 de 2012 Artículo 610: "En los procesos que se tramiten ante cualquier 
jurisdicción, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrá actuar en 
cualquier estado del proceso, en los siguientes eventos: 1. Como interviniente, en los 
asuntos donde sea parte una entidad pública o donde se considere necesario 
defender los intereses patrimoniales del Estado. 2. Como apoderada judicial de 
entidades públicas, facultada, incluso, para demandar." 

.- Resolución 2548 de 2011 "por la cual se ajusta la regulación del comité a los 
dispuesto en el Decreto 1716 del 14 de mayo de 2009 y se deroga la Resolución 5222 
de 2007". 

.- Decreto 1167 de 2016 "Por el cual se modifican y se suprimen algunas 
disposiciones del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho. 

METODOLOGÍA. 

Para la realización de la presente evaluación, se revisó la totalidad de las actas de los 
Comités celebrados entre el 1 de abril de 2018 y el 28 de febrero de 2019, 
identificando los casos de Acción de Repetición, que fueron presentados para estudio 
para que en esta instancia se determinara su procedencia o improcedencia. 

La realización de informe se inicia con las actas que reposan en la Oficina enviadas 
por la Oficina Asesora Jurídica - Coordinación Grupo de Administración Judicial y 
Coactiva - Secretaría Técnica del Comité de Conciliación, correspondientes a los 
Nos 22 a 41, de los meses de agosto a diciembre de 2018 del año pasado y 1 a 3, 
enero a febrero del año 2019; siendo necesario presentar solicitud por las actas 
correspondientes a los meses de abril hasta la primera semana de agosto de 2018: 

2 

  

CDE — GC — FR — 04 V.02 27-07-2018 Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 — PBX (1)3282121 

Bogotá D.C.,. - Colombia 
http://www.supemotariado.gov.co  ISO 9001 

41112:pteo 



Rg. NOTARIADO 	Anos 
REGISTRO 

SUPERINTENDENCIA 

S 	La gemela de lo fe público 

DE  La justicia 
es de todos N 

De otra parte, con el fin de complementar la información y poder verificar el 
cumplimiento de los plazos para interponer la acción de repetición, fue necesario 
solicitar: 

"1.- Pruebas sobre la entrega por parte del Ordenador del Gasto de los actos 
administrativos que ordenan el pago de las Sentencias, Conciliaciones — Mecanismos 
Alternativos de Resolución de Conflictos (MASC) o de cualquier otro crédito surgido 
por concepto de la responsabilidad patrimonial de la Entidad", la del pago y los 
antecedentes respectivos para que sean estudiados por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial, para el lapso comprendido entre el 1 de abril de 3018 y 28 de 
febrero de 2019. 
2.- De otra parte, y teniendo en cuenta la recomendación plasmada en el informe 
pasado elaborado por esta misma Oficina, frente al Proceso Representación Judicial, 
asociado con el Procedimiento "Para el pago de sobre Sentencias, Conciliaciones-
Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos (MASC) o de cualquier otro 
crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la Entidad" ", que 
indicaba: 

"Realizar la respectiva revisión, y ajustar según corresponda de tal manera que se 
garantice el cumplimiento del procedimiento de la norma en cita, dentro de los 
términos allí prescritos" 
Teniendo en cuenta la importancia del tema, frente al cuidado de los intereses 
patrimoniales de la Entidad, si se realizó algún trabajo al respecto." 

a) Remisión de los actos administrativos y antecedentes al Comité de Conciliación por 
parte del Ordenador del Gasto, dentro de los términos que dispone la Ley. 
b) Término en el cual el Comité de Conciliación, tomó la decisión acerca de iniciar o 
no acción de repetición. 
c) Decisión del Comité de Conciliación de la SNR. 
d) Si la decisión tomada por el Comité de Conciliación, acerca de iniciar o no acción 
de repetición, fue motivada o no. 
e) Presentación de la demanda, dentro de los términos de Ley. 

DESARROLLO 

1. 	Remisión actos administrativos y antecedentes al Comité de Conciliación, 
por parte del Ordenador del Gasto. 

La Oficina de Control Interno, verificó el procedimiento establecido en el artículo 
2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 3° del Decreto 
1167 de 2016, que establece9 
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"ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.12. De la acción de repetición. Los 
Comités de Conciliación de las entidades públicas deberán 
realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia 
de la acción de repetición. 
Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago  
total o al pago de la última cuota efectuado por la entidad  
pública, de una conciliación, condena o de cualquier otro  
crédito surgido por concepto de la responsabilidad  
patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto  
administrativo y sus antecedentes al Comité de  
Conciliación,  para que en un término no superior a cuatro (4) 
meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el 
proceso de repetición y se presente la correspondiente 
demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la decisión. 
PARÁGRAFO. La Oficina de Control Interno de las entidades 
o quien haga sus veces, deberá verificar el cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en este artículo." 

La legislación vigente sobre el tema, dispone que el ORDENADOR DEL GASTO, 
es el funcionario encargado de remitir el acto administrativo que ordena el pago y 
sus soportes al día siguiente a aquel en el que se realizó el pago total o el de la 
última cuota; se procedió a verificar las Actas del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial de la SNR, en las cuales no se encuentra consignada la fecha en la cual el 
Secretario General (Ordenador del Gasto), envía con destino al Comité, los 
documentos indicados; por lo tanto, fue necesario solicitar a la Oficina Jurídica de 
manera precisa esta información, con el fin de poder establecer con claridad el 
cumplimiento de los términos fijados por la norma citada. 

No se evidencia dentro de las actas y documentos remitidos, la prueba que permita 
determinar la fecha en la que el Ordenador del Gasto envió al Comité la 
Resolución que ordena el pago, la prueba de la fecha del pago, los demás 
soportes requeridos y en los tiempos fijados por la Ley. 

Se solicitó a la Coordinación del Grupo de Administración Judicial y Coactiva de la 
Oficina Asesora Jurídica, mediante email el envío de lo siguiente, teniendo en 
cuenta que no fue posible obtener los datos requeridos: 

"1.- Agradezco remitir las pruebas sobre la entrega por parte del Ordenador 
del Gasto de los actos administrativos que ordenan el pago de las Sentencias 
Conciliaciones — Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos (MASO  
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o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad 
patrimonial de la Entidad", la del pago y los antecedentes respectivos para que 
sean estudiados por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, para el lapso 
comprendido entre el 1 de abril de 3018 y 28 de febrero de 2019. 
2.- De otra parte, y teniendo en cuenta la recomendación realizada en el 
informe pasado frente al Proceso Representación Judicial, al cual se encuentra 
asociado con el Procedimiento "Para el pago de sobre Sentencias, 
Conciliaciones-Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos (MASC) o 
de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial 
de la Entidad" ", que indicaba: 
"Realizar la respectiva revisión, y ajustar según corresponda de tal manera 
que se garantice el cumplimiento del procedimiento de la norma en cita, dentro 
de los términos allí prescritos" 
Teniendo en cuenta la importancia del tema, frente al cuidado de los intereses 
patrimoniales de la Entidad, si se realizó algún trabajo al respecto. 

Si se acogió la recomendación y se adelantó algún tipo de trabajo en relación 
con este tema, teniendo en cuenta la importancia frente al cuidado de los 
intereses patrimoniales de la Entidad." 

Se indicó por parte del Coordinador, que la fecha de envío de la Resolución que la 
información solicitada estaba en el "Cuadro de Control Comité de Conciliación", en 
Excel, que se lleva como documento de trabajo al interior de la Oficina Jurídica, 
que no se encuentra aprobado en el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad; 
sin embargo, al revisar el documento por parte del auditor, se confirmó la 
inexistencia de esta información; ahora bien, teniendo en cuenta que el Acta es la 
forma como el Comité se pronuncia sobre los diferentes temas que son sometidos 
a su conocimiento, en ella es donde deben quedar consignados TODOS los datos 
que son indispensables para ejercer control sobre el trámite que se realiza para 
evitar la materialización del riesgo de incumplir con los términos legales previstos 
para iniciar el trámite de acción de repetición. 

La Oficina de Control Interno de Gestión, reitera la importancia de remitir 
formalmente por parte del ordenador del gasto, la información correspondiente al 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial, acompañada de la fecha de la 
realización del mismo, de lo cual es necesario dejar constancia en las Actas para 

1)  cada uno de los casos que se pr senten para estudio; más aún cuando tiene 
varias implicaciones legales a sabe 
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1.- El Ordenador DEBE, en cumplimiento del Decreto 1069 de 2015, artículo 
"ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.12 modificado por el 1167 de 2016, artículo 3; remitir los 
documentos soportes del pago al día siguiente de realizado el mismo. 
2.- El Plazo de estudio por parte del Comité "... un término no superior a cuatro (4) 
meses, se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición." 
3.- El término para presentar la correspondiente demanda que ES "...dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la decisión". 

Si esta fecha no queda expresamente consignada en el Acta, los plazos que se 
cuentan a partir de ella, no pueden ser establecidos de manera directa y se hace 
necesario acudir a otros canales de información. 

Ahora bien, fue posible determinar los plazos para los casos en los que en el Acta 
se incluyó la parte de la ficha en la cual el apoderado dejó constancia de la fecha 
en la que se realizó el pago. 

De otra parte, de los catorce (14) casos que se presentaron para estudio al 
Comité, como se desprende de la lectura de las actas; solo en cinco (5) se contó 
con la fecha en la cual se realizó el pago; como se puede observar en el cuadro 
del numeral siguiente; se recuerda que al no cumplir las actuaciones en los 
términos procesales fijados por la norma en estudio, conlleva a la pérdida de 
competencia por parte del Comité y la Superintendencia de Notariado y Registro; 
la cual puede ser ejercida, entre otras entidades por el Ministerio de Justicia a 
través de la Dirección de Defensa Judicial de la Nación, y el no presentar la 
demanda en el término fijado en la norma, es causal de mala conducta que da 
origen a la destitución para el Representante Legal de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 678 de 2001. 

2. 	Término en el cual el Comité de Conciliación, tomó la decisión acerca de 
iniciar o no acción de repetición. 

• Para efectos de establecer el cumplimiento de los términos señalados en el 
artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1167 de 2016, se procedió a lo siguiente: 

REVISIÓN ACTAS DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

Según la información tomada de las Actas enviadas por la Oficina Asesora 
Jurídica, se observó que durante el período comprendido entre el 1 de abril de 
2018 y el 28 de febrero de 2019, fueron llevados a estudio del Comité de 
Conciliación, para determinar la procedencia de la Acción de Repetición, un total 
de catorce (14) casos, de los cuales se citó a nueva reunión para volver a estudia 
cuatro (4), de ellos: 
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No. Fecha de Pago No. Acta Fecha del 
Acta 

Observación 

1 26/02/18 17 18/07/18 El caso fue estudiado por fuera del término legal. 
2 05/04/28 19 01/08/18 En término 
3 No se indica 24 03/09/18 No se puede determinar 
4 No se indica 25 05/09/18 No se puede determinar 
5 No se indica 25 05/09/18 No se puede determinar 
6 16/04/18 29 26/09/18 El caso fuera estudiado por fuera del término 

legal 
7 No se indica la fecha 

del pago del faltante 
en el 2018 

30 03/10/18 Se presentaron dos (2) pagos, porque no se 
incluyó en el primero la totalidad de lo ordenado 

por la autoridad judicial. 
8 No se indica 33 25/10/18 No se puede determinar 
9 No se indica 34 31/10/18 No se puede determinar 

10 08/09/18 41 28/12/18 En término 
11 05/10/18 41 28/12/18 En término 
12 No se indica 41 28/12/18 No se puede determinar 
13 No se indica 41 28/12/18 No se puede determinar 
14 17/10/18 2 07/02/19 En término 

Para efectos del presente análisis, de los catorce (14) casos estudiados por el Comité 
de Conciliación, la Oficina de Control Interno revisó el cumplimiento de los términos 
dispuestos en el artículo 3 del Decreto 1167 de 2016, que modificó el artículo 
2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, evidenciando que en el Acta no queda 
constancia de la revisión previa del plazo para la entrega y el estudio del tema por 
parte del Comité, antes de proceder a someterlo a su consideración, lo anterior con el 
fin de determinar si cuenta con competencia para realizarlo. 

La Oficina de Control Interno, para verificar el cumplimiento de lo señalado en el 
artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1167 de 2016, que taxativamente cita lo siguiente: 
"Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la última 
cuota efectuado por la entidad pública (...)", realizó este conteo, teniendo en cuenta 
que en el Acta y/ o sus documentos soportes ( fichas elaboradas por el apoderado 
incluidas) se encuentra la fecha de pago, con los siguientes resultados: 

1.- En término 4 casos 
2.- Fuera de Término 2 casos 
3.- No se puede determinar 7 casos 
4.- Caso Especial por tener dos (2) plazos un (1) caso 

Este hecho permite establecer que no existe un punto de control en el procedimiento 
sobre el tema, originándose con esto, el incumplimiento a lo establecido en el artículcY  

7 

109001 

<>leen ee 

CDE — GC — FR — 04 V.02 27-07-2018 Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 - PBX (1)3282121 

Bogotá D.C.,. - Colombia 
http://www.supernotariado.00v.co  



SNI  
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 	Anos 
& REGISTRO 
Lo guarda de la fe publico 

2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 1167 
de 2016. 

Por lo anterior, se insta nuevamente al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
SNR que antes de someter a estudio y consideración los casos que se presenten, se 
deje expresamente la constancia sobre las siguientes fechas, en cumplimiento al 
deber legal que le asiste, así: 

1.- Envío por el Ordenador del Gasto, la Resolución que ordena el pago y de los 
antecedentes del mismo, lo cual debe incluir la fecha de pago; con el fin de tener la 
certeza que se cuenta con la competencia para someter a estudio el caso: más aún, 
cuando la pérdida de ésta es consagrada por la Ley; evitando el verse avocados a la 
nulidad de sus decisiones y a investigaciones disciplinarias, con base en el artículo 8 
de la Ley 678 de 2001: 

"ARTÍCULO 8°. Legitimación. En un plazo no superior a los seis (6) meses  
siguientes al pago total o al pago de la última cuota efectuado por la  
entidad pública, DEBERA ejercitar la acción de repetición la persona  
¡urídica de derecho público  directamente perjudicada con el pago de una 
suma de dinero como consecuencia de una condena, conciliación o cualquier 
otra forma de solución de un conflicto permitida por la ley. 
Si no se iniciare la acción de repetición en el término y por la entidad facultada 
que se menciona anteriormente, podrá ejercitar la acción de repetición: 
1. El Ministerio Público. 
2. Modificado por el art. 6, Ley 1474 de 2011. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho, a través de la Dirección de Defensa Judicial de la Nación, cuando la 
perjudicada con el pago sea una entidad pública del orden nacional. 
PARÁGRAFO 1°. Cualquier persona podrá requerir a las entidades legitimadas 
para que instauren la acción de repetición, la decisión que se adopte se 
comunicará al requirente. 
PARÁGRAFO 2°. Si el representante legal de la entidad directamente 
perjudicada con el pago de la suma de dinero a que se refiere este artículo no 
iniciare la acción en el término estipulado, estará incurso en causal de  
destitución.".  

Las implicaciones con ocasión al incumplimiento de los plazos previstos en el Decreto 
1167 de 2016, son los siguientes: 

1.- Nulidad de la decisión tomada, en la medida en que se actúa frente a un plazk),  
perentorio. 
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2.- Pérdida de legitimidad para actuar por parte de la entidad frente a la Acción de 
Repetición 
3.- Frente al representante legal de la Entidad, el no iniciar la acción en el término 
establecido, se identifica como una causal de destitución. 

3. Decisión del Comité de Conciliación de la SNR 

De acuerdo a lo verificado, se observó que dentro del período comprendido entre el 1 
de abril de 2018 y el 28 de febrero de 2019, se presentaron a estudio del Comité, 
catorce (14) casos de los cuales el Comité decidió: 
INICIAR ACCION DE REPETICIÓN: 2 casos 
NO INICIAR ACCION DE REPETICION: 12 casos 

4. Si la decisión tomada por el Comité de Conciliación, acerca de iniciar o no 
la acción de repetición, fue motivada o no. 

De acuerdo con la información consignada en las Actas por el Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial, se pudo observar que la ficha elaborada por el abogado asignado 
a cada caso, sirve de soporte para la decisión y los argumentos presentados por él, 
son los acogidos por los miembros del Comité. 

Hay cuatro (4) casos que fueron presentados a una segunda reunión para tomar la 
decisión; no encontrando variación en el contenido de la ficha; sin embargo, se pudo 
evidenciar en el que se cita en el numeral siguiente, un ajuste en la recomendación 
del abogado y cambio en la decisión del Comité. 

5. Cambio de decisión del Comité 
Se considera conveniente revisar en el caso de la Acción de Repetición estudiada en 
el acta No. 25 del 5 septiembre de 2018, la cual fue interpuesta por JORGE 
ANTONIO ROZO Y OTROS, y verificar que la conclusión a la que llega el apoderado 
se encuentre claramente consignado como se estableció en la Sentencia del Tribunal 
que se expidió en este proceso: 

No. Fecha 
Acta 

No. 
Acta. 

Convocante Observaciones 

4 05/09/18 25 Jorge 
Antonio Rozo 

y otros 

.- No se aplicó el Decreto Ley 1250 de 1970. "De esta 
manera resulta desacertado desconocer como lo hace 
la Superintendencia de Notariado y Registro en el acto 
demandando las normas contenidas en el Decreto Ley 
1250 	de 	1970 	y 	aplicar 	las 	normas 	del 	Código 
Contencioso 	sobre revocatoria directa o principios que 
no son aplicables a esta clase de asuntos, en tanto el 
Decreto Ley antes mencionado y la Ley 1579 de 201k 
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contienen 	las 	únicas 	reglas 	que 	en 	materia 	de 
corrección y cancelación existen en el ordenamiento 
legal. 

Como consecuencia de esa violación, se dejan de 
aplicar los artículos 35, 39, 40, 41 y 42 del Decreto 1250 
de 1970, para la corrección y la cancelación de una 
anotación 	en 	un 	folio 	de 	matrícula 	inmobiliaria. 	... 
(página 16 del Acta) 
CONCLUSIÓN (página 18 del Acta) 
Una vez hecho el análisis del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca para condenar a la Superintendencia de 
Notariado y Registro se configura CULPA GRAVE, por 
parte de la Registradora de la ORIP Zona Norte, cuanto 
se desconoció la norma legal 	para expedir el acto 
administrativo demandado. 	... 
RECOMENDACIÓN 	Y 	FUNDAMENTOS 	DEL 
APODERADO 
La 	recomendación 	es 	INICIAR 	ACCION 	DE 
REPETICIÓN toda vez que existe responsabilidad de la 
ORIP de Bogotá Zona Norte. 
CONSIDERACIONES DEL COMITÉ: Del estudio de la 
presente se establece lo siguiente: los miembros por 
unanimidad 	del 	Comité 	de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Superintendencia 
de Notariado y Registro y se recomienda ajustar la ficha 
teniendo en cuenta que no se encuentra identificado el 
agente, no son claros los hechos que generaron la 
condena, por lo anterior se debe presentar la ficha en el 
próximo comité." (Página 18 del Acta). 

Repetida 
1 

No. (4) 

13/09/18 26 Jorge 
Antonio Rozo 

y otros 

RECOMENDACIÓN 	Y 	FUNDAMENTOS 	DEL 
APODERADO 
La 	recomendación 	es 	NO 	INICIAR 	ACCION 	DE 
REPETICIÓN toda vez que no existe identificación del 
Abogado Calificador para la época de los hechos ORIP 
DE ZONA NORTE DE BOGOTA, no es identificable el 
abogado calificador, este formato se muestra como 
prueba. 

CONSIDERACIONES DEL COMITÉ: Del estudio de la 
presente se establece lo siguiente: Los miembros del 
Comité 	de 	Conciliación 	y 	Defensa 	Judicial 	de 	la 
Superintendencia 	de 	Notariado 	y 	Registro, 	por 
unanimidad la recomendación y la posición 	del comité 
es NO INICIAR ACCIÓN DE REPETICIÓN. 

Con el fin de identificar el agente los miembros del 
Comité solicitaron a la Registradora de la Oficina de 
Registro De Zona Norte se informara el funcionarigN 
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calificador que efectuó la anotación que dio origen a la 
Resolución 125 del 29 de mayo de 2012 No. de 
matrícula 50 N-2005538, una vez enviados los soportes 
a la Oficina Asesora Jurídica no se pudo evidenciar el 
abogado calificador de la época en el formato de 
calificación. 
Por lo anteriormente expuesto los miembros del comité 
recomiendan NO iniciar la acción de repetición". (Página 
8 del Acta) 

Conforme a lo anterior se puede evidenciar que no existe una unidad de criterio que 
respalde la toma de decisiones por parte del Comité; por lo tanto, esta Oficina advierte 
que la base para ello, son las sentencias dictadas por las autoridades judiciales, 
quienes estudian y verifican los antecedentes que dieron lugar al hecho y analizan los 
diferentes medios probatorios a su alcance. 

Esta situación nos lleva a sugerir, que el Comité fije dentro de su reglamentación, 
criterios objetivos previos, que le permitan tomar las decisiones de su competencia; 
más aún, cuando es un Cuerpo Colegiado Multidisciplinario. 

Lo anterior con el fin de dar aplicación al artículo 3 de la Ley 489 de 1998 que 
establece los Principios de la Función administrativa: 

"PRINCIPIOS DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA. La función administrativa se 
desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 
buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se 
aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen. 

PARAGRAFO. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en 
cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la Constitución Política, al evaluar 
el desempeño de las entidades y organismos administrativos y al juzgar la legalidad 
de la conducta de los servidores públicos en el cumplimiento de sus deberes 
constitucionales, legales o reglamentarios, garantizando en todo momento que prime 
el interés colectivo sobre el particular." 

6. 	Propuesta nuevo procedimiento 

En el informe de seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno, de fecha 27 
de julio de 2018, remitido a la Oficina Asesora Jurídica, fue verificado el Procedimient 

11 

ISO 9001 

C1223 

CDE — GC — FR — 04 V.02 27-07-2018 Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 — PBX (1)3282121 

Bogotá D.C.,. - Colombia 
http://www.supernotariado.qov.co  



s N R  ,s,„,„IcITTEZE.1111:etp  
Anos 

& REGISTRO 
La guarda de le te pública 

La justicia 
es de todos 

     

"Para el pago de Sentencias, Conciliaciones- Mecanismos Alternativos de Resolución 
de Conflictos (MASC) o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la 
responsabilidad patrimonial de Entidad", Código GJ-RJ-PRO" Diciembre 19 de 2015, 
en el cual se evidenció lo siguiente: 

"No obstante, no se observa que en el mismo se establezcan actividades relacionadas 
con el procedimiento de que trata el artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto 1167 de 2016, 
en cuanto a la remisión que debe realizar el ordenador del gasto y el comité de 
conciliación en lo que respecta al estudio de procedencia de la acción de repetición, 
máxime cuando no existe un procedimiento independiente. 

Por otra parte, se observa que dicho procedimiento no cuenta con puntos de control, 
ni refleja interacción con otros procedimientos (entrada), en atención al enfoque 
basado en proceso contemplado en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, ... 
Razón por la cual, se recomienda realizar la respectiva revisión,  y ajustar según 
corresponda, de tal manera que se garantice el cumplimiento del procedimiento de la 
norme en cita, dentro de los términos allí prescritos." 

Como resultado de este informe, la Oficina Jurídica, creó un nuevo Procedimiento 
denominado: "Procedencia Acción de Repetición", actualmente en trámite para estudio 
y aprobación por parte de la Oficina Asesora de Planeación. 

Revisado el proyecto del procedimiento "Procedencia Acción de Repetición", se 
observó lo siguiente; 

1. No se incluyeron como puntos de control, los términos legales fijados en la Ley para 
cada una de las actuaciones. 
2. El límite final del Procedimiento, no corresponde a la etapa final que establece la 
Ley, para el control del Comité en relación con el plazo establecido para la 
presentación de la demanda de Acción de Repetición. 
Lo anterior permite evidenciar que en el procedimiento enviado no se está dando 
cumplimiento a la normatividad legal vigente contenida en el Decreto 1069 de 2015, 
"ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.12, modificado por el Decreto 1167 de 2016, artículo 3°, en 
relación con los términos en los cuales se deben ejecutar las actividades descritas. 
Por lo anterior, se realizan las siguientes sugerencias: 
1.- Alcance, límite final: se considera que debe realizarse el control correspondiente 
a la presentación de la demanda de acción de repetición, la cual debe surtirse dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la toma de la decisión por parte del Comité, dejando 
constancia en el acta más cercana al vencimiento del plazo. 
2.- Se sugiere incluir en las actividades descritas del numeral 1, los términos en que 
deben realizarse de acuerdo con la norma legal vigente; asC  
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1.1. El coordinador del Grupo de Presupuesto remite al Ordenador del Gasto el 
mismo día del pago de una sentencia, conciliación o laudo arbitral, informe sobre su 
realización. 
1.2.- El Ordenador del Gasto (Secretario General) envía al día siguiente, contado 
desde la fecha del pago, oficio al Secretario Técnico del Comité de Conciliación con 
la resolución que ordena el pago, la prueba del mismo y demás documentos 
soportes, para que agende la presentación ante el Comité del caso para decidir si se 
inicia o no acción de repetición, lo cual se hará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la fecha de pago, con copia al Coordinador del Grupo de Administración 
Judicial y Cobro Coactivo. 

2.1.- El Coordinador del Grupo de Administración Judicial y Cobro Coactivo procede 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes, a la fecha del pago a designar a un 
funcionario o apoderado externo para que realice el estudio de la procedencia de la 
acción de repetición y la presente en la fecha programada por el Secretario Técnico 
del Comité, entregándole los documentos soportes del pago. 

2.2.- El apoderado procede a realizar el estudio respectivo y a elaborar la ficha dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la documentación. 

3.-1 El Secretario Técnico del Comité procederá a programar el caso dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la ficha de estudio del proceso. 

7. 	Redacción del Acta 

Debido a que el contenido del presente documento se encuentra en su gran mayoría 
soportado en la información registrada en las actas, previa lectura y análisis de las 
mismas; se evidenciaron algunos aspectos por mejorar, teniendo en consideración 
los siguientes aspectos: 

El acta es un punto de Control del Procedimiento, que permite poner en conocimiento 
de los miembros del Comité aspectos que son vitales para su actuación, entre ellos 
sugerimos se incluyan los siguientes que son necesarios para que hagan parte 
integral de la misma, por mandato legal, Decreto 1069 de 2015, artículo 2.4.3.1.2.12., 
modificado por el Decreto 1167 de 2016, artículo 3°: 

1.- Fecha del oficio de envío del Ordenador del Gasto del caso a estudio del Comité. 
2.- Fecha de pago de la obligación patrimonial por parte de la Entidad. 
3.- Si se decide interponer la acción de repetición, se debe remitir al Comité la copia 
de la demanda presentada, dejando constancia en el Acta del cumplimiento de est 
trámite. 

13 

ISO 9001 

WeentItc 

CDE — GC FR — 04 V.02 27-07-2018 Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 — PBX (1)3282121 

Bogotá D.C.,. • Colombia 
http://www.supernotariado.qov.co  



   

sNZik SUPERINTENDENCIA 	Anos  

IERVETtATIÓDO 
La guarda ele lo fe pública 

La justicia 
es de todos 

De otra parte, en el acta es necesario consignar todos los temas que permitan que su 
lectura de total claridad sobre los asuntos tratados, participantes en las discusiones, 
soporte de las decisiones, votaciones, entre otros. 

Por lo tanto, se sugiere implementar un orden en la redacción al respecto, pues de las 
actas enviadas no se observa que se utilice para todas, el mismo modelo; en el cual 
deben incluirse por los menos: 

1. Verificación del Quorum 
2. Presentación y aprobación de la agenda 
3. Lectura y aprobación del Acta Anterior, o puede suspenderse la reunión, 

reanudarla y proceder a realizar este trámite o puede enviarse por email y 
dejar un plazo dentro del cual se pueden presentar observaciones, vencido el 
cual si no envían, entonces quedaría aprobada el acta. Del procedimiento que 
se establezca se debe dejar constancia en la misma acta. 

4. Desarrollo de la Agenda. 
5. Inclusión de la participación de los miembros del Comité y personas invitadas, 

cuando se presenten. 
6. Firma del Acta por los miembros del Comité y los invitados; no es solo la 

asistencia que se suscribe al iniciar la reunión, es el Acta de la reunión. 
7. Recordemos que el Presidente es quien dirige y orienta la reunión y el 

Secretario Técnico que la elabora y también la suscriben. 

Desde el año 2017, la Oficina de Control Interno ha hecho referencia al tema de las 
Actas de los Comités recomendando "fijar una política con el fin de establecer los 
términos para la revisión, aprobación y firma de las actas de reunión, para mitigar el 
riesgo que a futuro se argumente que las decisiones tomadas por el comité en sus 
sesiones carecen de validez por no encontrase suscritas las actas". 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Acta es un documento vital para respaldar las 
decisiones que se toman, al igual que por el valor probatorio interno y externo que 
tiene; el incumplimiento de las formalidades del acta podría considerarse una causa 
para materialización del riesgo nulidad de las decisiones que se adopten en el Comité, 
que conlleve la exoneración del pago de la acciones de repetición. 

8. Verificación efectividad acciones Plan de Mejoramiento por Procesos 

Revisado el Plan de Mejoramiento en los temas relacionados con la Oficina Asesora 
Jurídica en materia de Conciliación, incluyendo no solo las No Conformidades 
identificadas en el informe de seguimiento acciones de repetición del mes de julio& 
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2018 y seguimiento Comité de Conciliación de mayo del mismo año, se encontró lo 
siguiente: 

HALLAZGOS OBSERVACIÓN OCI 
La totalidad de las actas remitidas a la Oficina 
de Control Interno, correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de julio de 2017 y 30 de 
abril de 2018, no se encuentran suscritas por el 
Presidente y Secretario Técnico del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial, incumpliendo 
con esto lo descrito en el numeral 2 del artículo 
4 de la Resolución 2548 de 2011. 
SEGUIMIENTO 	A 	COMITÉ 	DE 
CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 
MAYO 2018 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial. Se 
observó que únicamente cumplieron con el 
71% de levantamiento de las Actas de las 
reuniones del Comité, debidamente firmada, en 
razón a que solo enviaron copia de 7 Actas y 
de éstas, 5 estaban firmadas; sin embargo, 
faltaron las correspondientes al mes de Abril y 
Mayo de 2018. 
Esta situación ya había sido evidenciada en la 
evaluación del período anterior, frente a las 
cuales no se han tomado las medidas 
pertinentes, ni han presentado el respectivo 
Plan de Mejoramiento para atacar la causa 
raíz, toda vez que para el segundo semestre 
de 2017, la Oficina de Control Interno asistió 
con voz, pero sin voto, a no menos de veinte 
(20) reuniones más, de las cuales tampoco 
enviaron copia de sus Actas. Lo anterior 
incumple lo dispuesto en la Resolución 
No.5789 de 2018 

No obstante, se evidenció por parte del auditor, 
que fueron levantadas todas las actas de las 
sesiones citadas conforme al periodo evaluado 
(actas Nos. 14 a la 41 del año 2018 y de la 1 a la 
7 de 2019); la Oficina Jurídica no suscribió 
acciones de mejoramiento con el fin de subsanar 
las causas originarias de este hallazgo; 
incumpliendo de esta manera, el Procedimiento 
establecido en el Proceso de Control Interno, 
denominado: 	Elaboración, 	suscripción 	y 
seguimiento a planes de mejoramiento Integrados; 
además, no se diligenció el Formato 
correspondiente para la documentación de las 
acciones propuestas; se recomienda aplicar el 
procedimiento para efectos del seguimiento por 
parte de la Oficina de Control Interno de Gestión; 
además, para facilitar el ejercicio de autocontrol 
por parte de la Oficina Jurídica. Una vez, se 
documenten las acciones y se confirme que esta 
situación no se volvió a presentar, se considerará 
la posibilidad de cerrar esta No Conformidad. 

De la muestra seleccionada, se observó que el 
100% de los estudios realizados por el Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, sobre la 

2.-. procedencia de iniciar o no la acción de 
Repetición, se llevó a cabo fuera de los 
términos establecidos en el artículo 
2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1167 de 2016. 
Lo anterior, puede ser causa para la 
materialización del riesgo de "Caducidad de la 
acción de repetición". 

No fue posible determinar si la totalidad de los 
casos se estudiaron dentro de los plazos fijados 
por la ley, por cuanto en las Actas no se deja 
constancia expresa de este tema y a la fecha del 
informe no se ha enviado ninguna información. Sin 
embargo, en el desarrollo de esta evaluación, se 
pudo identificar nuevamente el incumplimiento de 
los términos dispuestos legalmente para este fin, 
en dos (2) casos analizados. Situación recurrente; 
además, se pudo observar, que no fue atendida la 
recomendación de la Oficina de Control Interno en 
su momento, en relación con identificar los riesgos 
inherentes al Proceso de establecer los controle 
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para su adecuada administración. 	Se reitera la 
necesidad 	de 	documentar 	las 	acciones 	de 
mejoramiento, 	producto del 	análisis causa raíz 
para facilitar el seguimiento por parte del líder del 
Macroproceso Jurídico y la Oficina de Control 
Interno. 

3.- 

La estructura del procedimiento "Para el pago 
de 	Sentencias, 	Conciliaciones-Mecanismos 
Alternativos 	de 	Resolución 	de 	Conflictos 
(MASC) o de cualquier otro crédito surgido por 
concepto de la responsabilidad patrimonial deactividades 
la 	Entidad", 	no 	refleja 	la 	interacción 	de 	los 
procesos. 	Asimismo, 	en 	las 	actividades 
descritas no se identifican los controles para 
garantizar la conformidad del producto. 

No obstante, se pudo evidenciar la creación de un 
nuevo 	procedimiento 	denominado: 	Procedencia 
Acción de Repetición, se observó la necesidad de 
realizar 	nuevos 	ajustes, 	incluyendo 	además, 

y puntos de control 	necesarios de 
conformidad con 	lo que 	dispone 	la 	Ley, 	que 
reflejen 	todas 	las 	actuaciones 	que 	se 	deben 
adelantar con el fin de hacer seguimiento al inicio 
de la demanda de Acción de Repetición. Se reitera 
la 	necesidad 	de 	documentar las 	acciones 	de 
mejoramiento, 	producto del análisis causa raíz 
para facilitar el seguimiento por parte del líder del 
Macroproceso Jurídico y la Oficina de Control 
Interno. Una vez, se documenten las acciones y se 
confirme 	que 	esta 	situación 	no 	se 	volvió 	a 
presentar, se considerará la posibilidad de cerrar 
esta No Conformidad. 

9. 	Mapa Riesgos 

Revisados los Mapas de Riesgos, correspondientes a los años 2018 y al 2019, no se 
evidenció que exista un riesgo relacionado con la Acción de Repetición, dentro del 
procedimiento de Pago de Sentencias, Conciliaciones y/o Laudos Arbitrales; máxime 
cuando en el Informe de Seguimiento al Cumplimiento de las disposiciones que regula 
la Acción de Repetición, remitido mediante oficio No. SNR20171E26566 de fecha 27 
de julio de 2018, realizado por la Oficina de Control Interno, se evidenció el 
incumplimiento de los términos legales dispuestos para tomar la decisión de iniciar o 
no, la acción de repetición. Esta Oficina sugiere el siguiente riesgo: 

"No dar trámite oportuno al procedimiento legal establecido para decidir sobre el 
ejercicio de la Acción de Repetición" 

RECOMENDACIONES GENERALES 

• Fortalecer las fichas técnicas, elaboradas por los apoderados judiciales que se 
anexan en las actas del Comité de Conciliación, producto de las demandas que 
se instauran contra la Entidad, especialmente las de origen contractual, 
realizando un análisis con mayor profundidad de los estudios realizados con 
respecto al principio de Planeación Contractual; igualmente, por parte de 1041-  
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miembros del Comité de Conciliación, a fin de blindar las decisiones tomadas 
para determinar las causas generadoras de los conflictos...", como lo establece 
La Resolución 3255 del 12 de marzo de 2019, Artículo 3, numeral 3 (Antes 
Resolución 5789 del 31 de mayo de 2018, artículo 2, numeral 4). 

La anterior recomendación surge también de la necesidad de hacer una 
evaluación integral del daño que no solo es patrimonial, al momento de 
determinar sobre la existencia de la culpa grave o el dolo para tomar la decisión 
de instaurar o no, la acción de repetición (Resolución 3255 del 12 de marzo de 
2019, artículo 3, numeral 3. (Antes Resolución 5789 del 31 de mayo de 2018, 
artículo 2, numeral 4. 

Esta temática estaba establecida en el artículo 2 Funciones, numeral 4, 
Resolución No. 5789 del 31 de mayo de 2018, que quedó consignada en el 
artículo 3, Funciones de la Resolución No. 3255 del 12 de marzo de 2019, 
"Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra de la 
Entidad, para determinar las causas generadoras de los conflictos, el índice de 
condenas; así como las deficiencia en las actuaciones procesales por partes de 
los apoderados, con el objeto de proponer correctivos". 

• Se recomienda tener en cuenta los deberes legales, en relación con los 
términos de actuación, contenidos en las siguientes normas: Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (OPACA), Ley 
678 de 2001 y Decretos 1069 de 2015, modificado por el 1167 de 2016, para 
efectos de prevenir que las actuaciones de los servidores públicos 
individualmente considerados y por ende en las decisiones del Comité, para 
prevenir el riesgo de "No dar trámite oportuno al procedimiento legal 
establecido para el decidir sobre el ejercicio de la Acción de Repetición." 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(OPACA) establece en su artículo 164: "Cuando se pretenda repetir para 
recuperar lo pagado como consecuencia de una condena, conciliación y otra 
forma de terminación de un conflicto, el término será de dos (2) años, contados 
a partir del día siguiente de la fecha del pago, ...", igual plazo es el establecido 
en la Ley 678 de 2001, artículo 11. 

Ahora bien, la LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER LA ACCIÓN contemplada 
en el Ley 678 de 2001, artículo 8, indica que el primer legitimado para ejercer la 
acción es la entidad condenada en un plazo máximo de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha del pago total o del pago de la última cuota; que 
encuentra fijado en el Decreto 1167 de 2016, artículo 3, ya transcrito en es 
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informe; o sea, a la entidad estatal que realiza el pago se le ha fijado un 
término especial y más corto  para que realice las actividades requeridas para 
iniciar la acción de repetición y presentar la demanda; que debe ser cumplido a 
cabalidad. 

• Se reitera la necesidad de documentar las acciones y suscribir el Plan de 
Mejoramiento conforme al procedimiento "Elaboración, suscripción y 
seguimiento a planes de mejoramiento integrados", con las acciones 
necesarias; que incluya además el tratamiento de las observaciones y 
recomendaciones de la Oficina de Control Interno realizó a través de los 
siguientes documentos : 

o "Función de Prevención" contenida en el oficio 0C1231, SNR20181E038347 
del 10 de Octubre de 2018, sobre los hechos que se han venido 
presentando en las sesiones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 

o "Presentación observaciones al Proyecto de Manual de Política Pública de 
Prevención del Daño Antijurídico", contenidas en el oficio OCI - 225 del 22 
de octubre de 2018, SNR20181E038333. 

MATRIZ DE RESULTADOS 

NO CONFORMIDAD REAL 
RECOMENDACIÓN 

OBSERVACIÓN COMO OPORTUNIDAD RESPONSABLES 
PARA LA MEJORA 

  

INCUMPLIMIENTO TERMINOS  
LEGALES:  

Conforme al análisis realizado, se 
evidenció la existencia de dos (2) 
casos que se encuentran 
estudiados por el Comité de 
Conciliación, por fuera de los 
términos establecidos en el  
artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 
1069 de 2015, modificado por el  
Decreto 1167 de 2016. 
El incumplimiento anterior, da 
lugar a la materialización del  
riesgo "No dar trámite oportuno al  
procedimiento legal establecido 
para decidir sobre el ejercicio de la 
Acción de Repetición", asociado a 
la Acción de Repetición. 
Esta 	situación 	se 	había 
evidenciado en la evaluación 

Ajustar y continuar con 
el 	trámite 	de 
documentación 	y 
aprobación 	del 
Procedimiento 
Procedencia Acción de 
Repetición a través del 
Sistema de Gestión de 
Calidad. 
Incluir en el Mapa de 
Riesgos, el riesgo que 
se 	 encuentra 
materializado y acciones 
orientadas 	a 	dar 
tratamiento conforme a 
las políticas que la 
Entidad ha definido para 
estos casos. 

Macroproceso 
Gestión Jurídica y 

Comité de 
Conciliación 
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realizada por esta Oficina, en la 
vigencia anterior. 

CRITERIOS OBJETIVOS DE 

Incluir en el Reglamento 
del 	Comité 	de 
Conciliación 	y Defensa 
Judicial 	los 	criterios 
objetivos 	de 	actuación 
para 	la 	toma 	de 
decisiones de los casos 
que son sometidos a su 
estudio 

Macroproceso 
Gestión Jurídica y 

Comité de 
Conciliación 

ACTUACIÓN COMITÉ DE 
CONCILIACIÓN 

En 	la 	Actas 	del 	Comité, 	se 
evidenció que 	las decisiones se 
soportan 	solo 	sobre 	las 
recomendaciones que hacen los 
apoderados 	en 	las 	fichas 	de 
estudio de cada caso; además, no 
se cuenta con criterios objetivos 
de 	actuación 	desarrollados 	con 
base 	en 	los 	Principios 	de 	la 
Función 	 Administrativa, 
incumpliendo el artículo 3° 	de la 
Ley 489 de 1998 y a la Resolución 
No.3255 	de 	2019, 	artículo 	3 
funciones, numeral 3 y 4. 

SUSCRIPCION y 
Documentar y suscribir 
el Plan de Mejoramiento 
conforme 	con 	el 
Procedimiento 
"Elaboración, 
suscripción 	 y 
seguimiento a planes de 
mejoramiento 
integrados", 	como 
resultado 	de 	las 
diferentes 	evaluaciones 
realizadas por la Oficina 
de Control Interno. 
Definir 	un 	control 	para 
garantizar 	 la 
documentación 	y 
suscripción 	de 	los 
Planes de Mejoramiento 
como resultado de las 
diferentes 	evaluaciones 
y 	auditorías 	realizadas 
al Macroproceso. 

Macroproceso 
Gestión Jurídica 

i 

DOCUMENTACIÓN PLANES DE 
MEJORAMIENTO 

Se observó que la Oficina Jurídica 
no suscribió, ni documentó el Plan 
de Mejoramiento como resultado 
de los informes de Seguimiento al 
Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial de mayo de 2018 y de 
Acciones de Repetición conforme 
lo 	establece 	el 	"Procedimiento 
Elaboración, 	suscripción 	y 
seguimiento 	a 	planes 	de 
mejoramiento 	Integrados"; 	no 
obstante, 	se 	observó 	el 
cumplimiento 	en 	la 	práctica 	de 
acciones 	orientadas 	a 	subsanar 
las 	causas 	originarias 	de 	los 
hallazgos 	identificados 	en 
informes de vigencias anteriores 
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ASPECTOS 
Unificar un formato de 
Acta 	que 	contenga 	la 
totalidad de los aspectos 

FORMALES 
NECESARIOS EN 

LAS ACTAS 
Se 	observó 	queque son necesarios para 
para la elaboración dar claridad a los temas 
de 	las 	actas 	deltratados en el Comité y 
Comité 	de asegurar 	el 	valor Macroproceso 
Conciliación 	y probatorio 	de 	este Gestión Jurídica y 
Defensa 	Judicial, 
no 	se 	están 

documento; tales como: 
Constancias 	sobre 	la 

Comité de 
Conciliación 

teniendo en cuentaexistencia del 	quórum 
los 	aspectos reglamentario, la .fecha 
formales de pago a cargo de la 
necesarios 	con 	el entidad, 	la 	fecha 	de 
fin de dar claridad a envío 	al 	comité, 	la 
lo estudiado por el constancia 	sobre 	la 
Comité, 	lo 	que decisión 	del 	Comité 
podría incidir en su dentro 	del 	plazo 	legal 
valor 	probatorio establecido, 	la 
tanto interno comoaprobación del acta, por 
externo. los 	miembros 	del 
Lo anterior, 	podría Comité, entre otros. 
considerarse causa Incluir 	en 	el 
para procedimiento 	de 
materialización 	del Procedencia Acción de 
riesgo 	de 	nulidad Repetición 	que 	se 
de 	las 	decisiones encuentra en trámite de 
que se adopten en documentación 	y 
el Comité. aprobación, 	un 	punto 

de 	control 	para 
garantizar 	que 	dentro 
del 	texto 	del 	acta 	se 
surtan todos los pasos 
requeridos para su total 
validez. -...., 

No Conformidad: Incumplimiento de un norma o requisito. 
Observación: Situación identificada, que puede dar lugar al incumplimiento de una norma o a la materialización de un riesgo. 

CECI LOTES COTES 
Jefe Oficina Control Interno 

Proyectó: MARIA MERCEDES CABRA DUSSAN 

Contratista OCIG 
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